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Asociación Lakoma Madrid es una asociación sin ánimo de lucro, constituida oficialmente el 

16 de Junio de 1988. Fue creada por un grupo de personas muy preocupadas por la situación 

social de los barrios de Madrid, principalmente por la falta de recursos especializados en la 

integración sociolaboral de colectivos en situación de riesgo de exclusión social. 

 

La asociación LAKOMA Madrid fue declarada de utilidad pública por el Ministerio del Interior 

con fecha 28/11/1997. 

 

Desde aquella fecha hemos desarrollado múltiples Programas de Prevención, Rehabilitación, 

Reinserción y Formación, colaborando estrechamente con las diferentes Administraciones 

Públicas Locales y Autonómicas, y con Asociaciones y Entidades Sociales con fines similares. 

 

 
NUESTRA VISIÓN 

 

La Visión de la Asociación Lakoma Madrid es ser una entidad sin ánimo de lucro en continua 

actualización y crecimiento, comprometida con el bienestar de los sectores más excluidos 

socialmente, que se distinga por una calidad de servicio tanto en sus intervenciones como en 

sus recursos, por su participación en el entramado social y su contribución positiva a la 

sociedad, actuando con un compromiso de ciudadanía global. 

. 

NUESTRA MISIÓN 

 

La Misión de la Asociación es atender las necesidades de la población en situación o riesgo de 

exclusión social, proporcionando recursos de calidad adaptados a las nuevas realidades desde 

una perspectiva integral de las problemáticas. 

 
NUESTROS VALORES 

 

Lakoma Madrid es una asociación independiente, sin ningún tipo de afiliación de carácter 

político ni religioso, que trabaja en base a unos valores fundamentales para lograr la 

reinserción socio laboral de personas en situación o riesgo de exclusión: 

 

 

o Solidaridad con las personas más vulnerables. 

o Concienciación de los problemas que afectan a la comunidad. 

o Compromiso e involucración en la resolución de problemas sociales. 



o Respeto y potenciación de los valores individuales de las personas en situación o riesgo 

de exclusión social. 

o Profesionalidad y trabajo en equipo. 

o Visión global y actuación local. 

o Cooperación con la administración pública y otras entidades sociales afines para 

amplificar el impacto de nuestro trabajo con los colectivos más desfavorecidos de la 

sociedad. 

o Compromiso con la igualdad de derechos y la no discriminación por razón de sexo, 

origen racial o étnico, religión o creencias, orientación sexual, identidad de género, 

discapacidad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

 

 


